
P á g i n a  5 8 2 1

A ñ o  X I I  D o m i n g o  2 6  de o c t u b r e  de 1 9 4 7  N ú m . 2 9 9

S U M A R I O
  Págs.

G O B I E R N O D E L A N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 23 de octubre de 1947 por la que se dispone cese 

en el despacho y firma de los asuntos de la Subsecreta
ría de este Ministerio el Director general de Política 
Exterior ... ..> ........... .......... .......... 5822

MINISTERIO DEL EJERCITO
CONCURSOS.—Orden de 21 de t>ctubre de 1947 por la 

que se anuncia a concurso una vacante de Capitán de 
Infantería existente en la 224 Comandancia de Fronte- N
ras de la Guardia C iv il   ...   ... 582Í

Ayudantes.—Orden de 21 de octubre de 1947 por la que 
so nombra Ayúdame ,de Campo del General de Brigada 
de Infantería don'Rafael Iglesias Curt, Subinspector 
de Canarias, al Corrlanji'ante de Infantería don Juan Ba
rrena Van del Valle,.. . . . '  „ e ........ 5822

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 15 de octubre de 1947 relativa al nombramiento 

de Canónigo de Oposición de la- S. I. Catedral de Vito
ria a favor de don Plácido Inchaurraga y, Gogendi... 5823 

Otra de i5 de octubre de 1947 relativa al nombramiento 
de Canónigo ,de Gracia de la S. I. Catedral de Las 
Palmas a favor de don Lamberto Pont y Grataeps... ... 5823 

Otra de 15 de octubre de 1947 relativa al nombramiento 
de Canónigo de Gracia de la S. I. Catedral de Jaca a
favor de don Carlos Quintilla Aramendía ... .............  ... 5823

Otra de 15 de octubre de 1Q47 relativa al nombramiento 
de Canónigo de Gracia de la S. L Catedral de Orense
a favor de don Manuel Gil Atrio... ........  ..............  5823

Otra de 15 de octubre de 1947 relatiya al nombramiento 
de Beneficiado de Gracia de S. I. Catedral de Vito
ria a favor de don Jesús Alfaro López ...   ... 5823

Otra de 15 de octubre de 1947 relativa al nombramiento 
de Beneficiado Sochantre segundo de Oposición de la 
S. I. Catedral de Onhuela a ‘ favor de don Francisco
Navarro Aguado ...  ........... . ..* ... ... ... ... ... v.  5823

Otra de 15 de octubre de 1947 relativa al nombramiento
de' Beneficiado Maestro de Ceremonias de la 9. I. Cate
dral de Orihuela a favor de don Pedro Serrano Bañóp. '5823 

Otra de 15 de octubre de 1947 relativa al nombramiento 
de Beneficiado Organista de la S. I. Prioral de Ciudad 
R*.al a favor de don Eugenio Goicoechandía Uñarte ... 5823

Otra de 15 de octubre de 1947 relativa al nombramiento
de Beneficiado Organista de la S. I. Catedral de Jaca a
favor de don Juan Francisco Aznárez López   ...........  5823

Otra de 23 de octubre de 1947 por la que se concede efec- ‘ 
to retroactivo al Decreto de 22 de septiembre último, • 
por el que se autorizó la aplicación en la ciudad de 
Cádiz de las medidas contenidas en la disposición 
transitoria vígésimotercera de la Ley de Arrendamien
tos, Urbanos ...   • ...   ... 5824

Otra de 23 de octubre de 1947 por la que se nombra 
Juez municipal número 3, de Madrid a don Luis. Te ju
ca del Cueto, Juez> de Primera Instancia e Instrucción 
de Castro-Urdiales ... M.  ........... ^ >i# ... ' 5824

Págs

Orden de 23 de octubre de 1947 por la que se nombra 
Juez-municipal número 18 de. Madrid a don Jesús Nieto 
García, Juez de Primara Instancia e Instrucción de
Valencia de Don Juan ..? ........        ' ... 5824

Otra de 23 de octubre de 1947 por la que se nombra
Abogado Fiscal de entrada a don Manuel Barril Fi
nieras, aspirante al Ministerio Fiscal con el número 19. 5824

Otra de 23 de octubre de 1947 por la que se nombra
Abogado Fiécal de la Audiencia Provincial de Murcia a 
don Luis Ibáñez García, Abogado Fiscal de entrada ... 5824

MINISTERIO DE HACIENDA
Ord^n de 17 de octubre de 1947 por la que se dictan nor

mas para l>a concesión de préstamos por el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional a los in- , 
dustriales damnificados por el accidehte de Alcalá de
Henares..................   ...   5824

Otra de 22 de octubre de 1947 por la que se dictan nue
vas normas sobre apertura e intercambio de oficinas 
bancarias *          ... 58*25

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 14 de octubre de 1947 por la que se concede a 

don Roy Taylor autorización, por el plazo de dos .años, 
para levantar y colocar precintos en las balanzas y 
básculas automáticas y semiautemáticas que por media
ción de sus talk-res repare, en la provincia de Las Pal
mas ........................... ..................... ................... ... .............  5826

Otra de 14 de octubre de 194/ por la qqe se declara la 
caducidad de las concesiones mineras «Anita», número 
23.851; «Irene», número 23.852; «Amparo», número 
23.858; «Mora», número 23.785; «María», número 23.786/ 
y «Dtspi», número 23 787, de la cuenca de Bqdes y Lla
mes de Parres, de la provincia de Oviedo......................... 5820

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 21 de septiembre de 1947 por la que se confir

man para el curso de 1947-48 como Profesores Encar
gados de Curso de la EscueJa Superior de Bellas Artes 
de San Jorge, de Barcelona, a los señores que se citan. 5827 

"Otra de 10 de octubre de 1947 por la que se nombra el 
Tribunal de las oposiciones para la plaza de Profesor 
especial de oboe y como inglés, dél Real Conservatorio
de M adrid   ...............    ... ...................... 5827

Otra de 22 de octubre de 1947 por .la que se deja sin 
efecto el nombramiento de don Joaquín Entrambas- 
aguas como Jurado del Concurso Nacional de Litera-

/ tura dp 1947 ...    ... ...     5827
Otra de 22 de octubre de 1947 por la que se nombra a don 

Francisco Maldonado de Guevara y Andrés, Jurado 
del Concurso Nacional de Literatura de 1947...  ............  5827

ADMINISTRACION CENTRA L
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos.—Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces').—Anunciando subasta 
de contrata para la conducción del correo, en automó
vil, entre las oficinas del Ramo de La Puebla (Balea
res) y su-estación férrea ... .... 5827-



5822  26 octubre 1947  B. O. del E.—Núm. 299

Págs

Anunciando subasta de contrata.para la. conducción del 
cor-rco, en automóvil, entre las oficinas del Ramo de
Badajoz y su estación fé r r e a ..............................................  5828

HACIENDA. Dirección General de Timbre y  Monopolios. 
(Lotería^.— Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se mencionan aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial d<* Madrid que se indican ..................................... 5828

¡(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones
a uue han correspondido íes quince pruníos mayores del
sorteo celebrado el 25 -del actual ... :.............  ... 5823’

IN D U S TR IA  Y  COMERCIO.— Dirección General de Co- 
mercio y Política Arancelaria.— 'Transcribiendo instan
cia extractada de Sociedad Anónima Industrial M «r- 
cantii Aragonesa «Sálma». en solicitud de que se le ' N 
conceda la admisión temporal-.de 50.000. pieles lqnares 
en bruto para su transíonñación en pieles de peletería 
totalmente elaboradas, conocidas, mundialmente por la 
denominación «Mouton doié>), con destino a  la expor
tación ... ... ........  ............. ¡ ..................  ......................... 5823

Transcribiendo instancia extractada de Ignacio Coll, So- 
• piedad en comandita, en solicitud de que se le  conce

da la admisión temporal de 135.000 kilos de lana sucia 
para su transformación en lan^, peinada y puncha, con
destino a la exportación ... ... ... ....................................  5829

Transcribiendo instancia extractada de «Industrias Be- 
toa. S. A », en solicitud de que se le conceda la admi-v 
¿fon temporal de 145 toneladas de lingote dé aluminio

pags.

para su transformación e n  baterías de cocina, con des
tino a la exportación ..r ..............      5829

EDUCACION NACIO NAL.— Dirección General de Ense- < 
fianza Profesional y Técnica. (Patronato Local de For*' 
mación Profesional de Castellón).— Bases para la provi
sión. mediante concluso de méritos y examen, de aptitud, 
de una plaza de Profesor de «D ibujo» en la Escuela
Elemental .de Trabajo de Castellón .............    5829

O BR AS P U B L IC A S .— Dirección General de Obras H idráu
licas.— Autorizando a  los señores herederos del exce

den tís im o  saior Duque de Tovar para derivar aguas del 
lío  Jarama con destino a  riegos de la finca «E l G o
rrión», en término de San Fernando de Henares (M a
drid) ....................   ?     5830

(Sección de Obras H idráulicas).— Anunciando la  subasta 
de las obras de conducción de aguas potables para abas
tecimiento de Los Barrios (C ád iz).....................................  5831

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.— Au
torizando a don José ¡Freire Pastoriza para instalar en' 
la zona Marítimo-terréstre de la ría de Pontevedra, en - 
el puerto de Bueú. y sitio denominado Banda del Río,'
un astillero para embarcaciones m en ores ........................  5831

Adjudicando la subasta anunciada y celebrada por la 
Junta de Obras del puerto de'Gijón-Musel para la ena
jenación de uña locojnotoia de aceite 'pesado..* .........  5832

A N E X O  U N IC O .— Anuncios oficiales, particulares y A d 
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

 MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por la 

que se dispone cese en el despacho y 

f irma de los asuntos de la Subsecreta

ría de este Ministerio el Director ge» 

n eral de Polít ica Exterior.

limo. Sr. : Por haber tomado posesión 
de su cargo ¡el señor Subsecretario, de

Asuntos Exteriores, ha tenido a bien dis
poner cese V . I. en el despacho y firma 
de los asuntos al mismo encomendados.

Lo  que digo a V . 1. para su'conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1947.

M A R T IN  A R T A  JO

lim o. Sr. D . José Sebastián de Erice y 
O'Shea,. Ministro 'plenipotenciario de 
tercera clase, Director general de Up- 

" líbica Exterior* •

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de R eclutamiento 
 y Personal

 CONCURSOS

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por la 
que se anuncia a concurso una vacan
te de Capitán de Infantería existente 
en la 224 Comandancia de Fronteras 
de la Guardia Civil .

Con a rre zo  a [o dispuesto en la Or- 
¡don de 5 de mayo de 1944 (C. L . nu. 
mero 106), se anuncia a concurso una 
vacante de Capitán de 'In fantería exis
tente. en la 224 Comandancia de Fron
teras ‘de la Guardia C ivil* (

■' ' * ^

Las instancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario a 
este M inisterio (¡Dirección General dé 
la Guardia C iv il),  deberán tener entra
da «n  el mrsmo, documentadas^ confor
me al artículo sexto de la referida dis
posición y acompañadas de la copia ín
tegra de las hojas de servicios y hechos 
cerradas en la fe ch a ' de* la solicitud, 
antes de los doce días contados a par
tir de la publicación de ésta ' Orden, 
concediéndose' cinco más para los resi

dentes en Canarias, , Baleares y Marrue
cos, los cuales, obiigatoriamenté, ha
brán de anticipar por telégrafo' sus pe
ticiones. . .

Madrid, 21 de octubre de 1947.

1 ' DAVIiLA
♦ •

Ayudantes

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por 
la que  se  nombra Ayudante de  
Campo del General de Brigada de In fan
tería don Rafael  Iglesias Curt, Subins
pector de Canarias, al Comandante de  
Infantería don Juan Barrena Van del 
Valle.

Se' nombra Ayudante de Campo del 
General de Brigada de Infantería don 
Rafael Iglesias Curt, Subinspector de 

v Canarias, al Comandante de Infantería 
(fon Juan Barrena Van del Valle, ac
tualmente destinado en la 124a Coman
dancia, de la Guardia C iv il,-e l cual c<;- 
sa en la situación prevenida en el pá-, 
rrafo segundo del artículo 2.0 déT^De- 
creto de 23 de septiembre de 1939 («D ia * 
rio O fic ia l» núm. 4).

Madrid, 21 de octubre* de J947*v

DAVliLA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 15 de octubre de 1947 rela- 
 tiva al nombramiento del  Canónigo de 

Oposición de la S . I . Catedral  d e  Vi
toria a favor de don Plácido Inchau
rraga y Gogendi. 

limo. Sr. : D e conformidad con lo. que
. establece el artículo del Convenio de'

4



B. O. del E.—Núm. 299 26 octubre 1947 5823

16  d e  ju lio  d e  19 4 6 , e l E x cm o . y  R vd m o . 
señor Obispo de Vitoria, previa presen
tación ele S. E. el Jefe del Estado, ha 

* nombrado Canónigo de Oposición de 
aquella S. I. Catedral a don Plácido ¡n- 

"cháurraga y  Gogendi- .

L o  que traslado a V . I. p ara.su  cono
cimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 15 de, octubre de 1347.

F E  R X A X  D ltX -C Ü E S J A

lim o. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 15 de octubre de 1947 relativa

 al nombramiento de Canónigo de 

Gracia de la S. I  C. de Las Palmas 

a favor de don Lamberto Font y Gra

tacós.

lim o. Sr. : D e conformidad con lojque 
establece el artículo 3.0 del Convenio de 
16 d e 'ju lio  de 1946, el Exornó, y Rvdmo. 
se^or Obispo de Las Palm as, previ-a pre
sentación de S. E. el Jefe def Estado, ha 
nombrado Canónigo de G racia de aquS- 

/ lia S. I. C . a  don Lam berto Font y  Grar- 
tacós. . .

L o  que traslado a  V . I. pará ¡su cono- ' 
cimiento y efectos consiguientes.

(Dios guarde a V . I. muchos años»

¡Madrid, 15 de octubre de 1947.

F E R N A > g ?E Z -C U E S T A

llm d r . Sr. ‘ Director general -de Asuntos 
/Eclésiásticos. 5 .. '

O R D E N  de  15 de octubre de 1947  relativa

al nombramiento de Canónigo de 

Gracia de la S . I . C . de Jaca a favor 

de don Carlos Quintilla Aramendia.

• lim o. Sr?: D e conformidad con lo que 
establece el artículo 5.0 del Convenio de 
16 de julio d§ 1946, el Excm o. y Rvdm o/ 
señor Obispo de. Jaca, previa \prese.nta- 
ción de S. E . .el J9fe.de! Estado, *'ha nom
brado Canónigo de Qrácia de aqpeíla. 
S. ['. C . a don Carlos Quintilla Aram^n- 
clfa.. . ~ _ . . .  f ■,

L o  que traslado a Y ,  I. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes.

• Dios guarde k V . I. muchos a ñ o ^  

Madrid, j 5 de octubre de 1947» ' *

"F E R N A N D E Z -C U E S T A

Itóio. Sr. Director gen eral de Asunto*
, E desiásticos,

O R D E N  de 15 de octubre de 1947  relativa 
 al nombramiento de Canónigo de 

Gracia de la S . I . Catedral de Orense 
a favor de don Manuel Gil Atrio.

lim o. S r . : De conformidad con lt> que 
establece el artículo 5.0 del Convenio de 
16 de julio de 1946, el Excmo. y Rvdm o. 

.señor Obispo dé Orense, preyla presenta
ción de S. E. el Jefe del Estado, ha 

, nombrado Canónigo de Gracia de aquella 
S. I. C . a don Manuel Gil Atrio.

L o  que traslado á V . I. para su cono
cimiento ¡y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos, añós. 
Madrid, 15 de octubre de -1947. ' ,

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de Asuntos 
. Eclesiásticos. ' \ _

O R D E N  de 15 de octubre de  1947 relativa 
 al nombramiento, de Beneficiado 

de Gracia de la S . I. Catedral de
Vitoria a favor de don Jesús Alfaro López.

lim o. S r . : De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.0 del Convenio dé 
16 de julio de 1946, el Excm o. y -■Rvdmo, 
señor Obispó de. Vitoria, previa presen
tación de S. E. êl Jefe del Estado, ha 
hombrado Beneficiado de Gracia, de aque. 
lia S. I. Catedral a  don Jcsós A lfa ro  
López. ’ • . ^

Lo que traslado a V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1  ̂muchos años/ 
Madrid, 15 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

. lim o. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos. '

O R D E N  de de octubre de 1947 relativa
 al nombramiento de Beneficiado 

S o c h a n t r e  2 .º  d e  O p o s i c i ó n  d e  l a  
S. I  de Orihuela a favor de don  
Francisco Navarro Aguado.

lim o. S r . : D e conformidad con lo que 
establece* el artículo 5.'0 del Convenio - d e / 
16 de julio dé 1946, el Excm o. y  'Rvdmo. 
señor Obispo de Orihuela,"previa presen
tación de S. E. el Jefe de] Estado, ha 
nomb/a do. Beneficiad & Sochantre 2.0 de 
Oposición de aquella S. 1^ C . a  vdo'n . 
Francisco Navarro Aguado. " \ '

P Lo que traslado a V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.) I.' muchos año$; 
•Madrid, 15 de. octubre.de /1947- N

- F E  R NÁN D E Z -C  bj ESTA.
■ \

lim o. Sr. Director general de. Asuntos 
Ecie¿rás(icós4 . '

O R D E N  de 15 de octubre de 1947 relativa 
al nombramiento de Beneficiado 

Maestro  de Ceremonias de la S . I. C . 
de Orihuela a favor de don P e d r o  
Serrano Bañón.

„ Iluto. Sr. : De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.0 del Convenio de 
16 de julio de 1946, el Excm o, y Rvdmo.

, señor Obispo de p rihu ela , previa presen
tación de S. E. fel Jefe del Estado, ha 
nombrado Beneficiado Maestro de Cere
monias de aquella S. I. C . a don Pedro 
Serrano Bañón.

Lo que traslado a  V / I ,  para su cono
cimiento y efectos -consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años, . 
Madrid, 15 de octubre de 1947.

^  F E R N A N D E Z -C U E S T A
’ . - J -

linio. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 15 de octubre de 1947  

relativa al nombramiento de Beneficiado 
Organista de la S . I. Prioral de Ciudad 
Real a favor de don Eugenio Goi
coechandía U iarte. 

lim o. Sr. : De conformidad con( lo. que 
^establece .el artículo 5.°~dél Convenio de. 

16'de julio de 1946, el Excm o. y Rvdm o. 
señor Obispo de Ciudad Real, previa 
presentación de S. E. el Jefe del Estado, 
ha nombrado Beneficiado O rganista de 
aquella S. I. Priora] a  don Eugenio Gol» 
coechandía U ñarte.
r L o  que traslado a V . I. para su cono# 
cimiento y efectos consiguientes. ‘
. Dios guarde a V . I . muchos años» 

Madrid, 15 de octubre de 1947.

, F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general dg. Asuntos 
Eclesiásticos.'

O R D E N  de 15 de octubre de 1947 relativa
a l  nombramiento de Beneficiado 
Organista de la S .  I . C . de Jaca a fa
vor de don Juan Francisco Aznárez 
López.

lim o, Sr. : D é conformidad con lo que 
^establece el artículo 5.0 del Convenio de 

de julio de 1946, d  Excm o. y Rvdm o, 
señor Obispo de Jaca, previa presenta
ción de S. E . el Jefe del Estado, ha nom

b ra d o  Beneficiado O rgan ista  d e . aquella 
S. I. C . a  d^n Juan Francisco AznÁrez 
Lópe2.

Lo qde traslado a  V . I. para sü copo- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid,' 15 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

.lim o. Sr. DireCtór general de Asunto® 
Eclesiástico», P
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O R D EN  de 23 de octubre de 1947 por 

la que se concede efecto retroactivo al 
Decreto de 22 de septiembre último, 
por el que se autorizó la aplicación en 
la ciudad de Cádiz de las medidas con
tenidas en  la disposición transitoria vi
gésimotercera de la Ley de Arrenda
m ientos Urbanos. 

linio. S r . : El Decreto de 22 de sep
tiembre último autorizó ia aplicación en 
i a ciudad de Cádiz denlas iqedidas con
tenidas en la disposición transitoria vi- 
g'ésimotercera dé la ' vigente. L ey  de 
Arrendam ientos Urbanos.

Siendo la finalidad de acuella dispo- 
sidión aliviar e n 'lo  posible el problema 
de la vivienda, agravado en d.cha ciu 
dad a-consecuencia dé ia catástrofe su
frid el día rS de agosto últipio, es claro 
que si el referido Decreto ha <fe cum plir 

' el fin que' lo inspiró, se han de retro
traer sus sefect¿s 'a la fecha en ( que el 
siniestro, al dejar sin hogar ni albergue 
a num erosas fam ilias, exigió' se adop- 
taseh por^lir A utoridad gubernativa me
didas’ excepcionales y que tienen ade- ’ 
cuado-encaje en el articulado de dicho 
precepto legal. ■, •

¡En su virtud, én uso d e  la autoriza* 
ción contenida en el'.artículo seis del re- 
feridO 'D ecreto,

E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner que lo s ' preceptos • del m ism o se • 
consideren de aplicación a  la ciudad de 

' Cádiz 3 partir del día 18 de agosto del 
corriente año.. • . * ’ '

lio  que digo a V . I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 23 d e ’ octubre d e '1947.

F E  R N A N  DlEZ-C UlE S T A

Ilmcw S r; Subsecretario de este  Minis
terio.

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se nombra Juez municipal nú
mero 5 de Madrid a don L uis Tejuca  
del Cueto,  Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Castro-Urdíales.

lim o. > S r . : Com ó resultado del- con-
< ' • ■ -

cúrso anunciado con .fecha 28 de a g  sto 
del gó m en te  pño para la provisión del 
cargo de Jue2 en los Juzgados M unici
p a l^  a  que dicha convocatoria se re
fiere, , \ J

E ste M inisterio, de conformidad cpn 
las disposiciones orgánicas videntes, ha 
acordado n om b rar, pará el desempeño 
de dicho ca rg o 1 en el Juzgado M unici
pal número 3 de, Madrid a don Luis 
T e ju ca .d e l Cueto, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de categoría de as
censo, que sirve e í  Juzgádo dé Castro*

Urdia-les, quien deberá tomar posesión 
en el plazo y form a que establece la le
gislación en v ig o r ..

iLo q¿ie d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás eféctQs.

D ios guarde n V . I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1947*

F E R N A N D E Z  C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de j u s 
ticia M unicipal.

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por la 
que se nombra Juez municipal núm e
ro 18 de Madrid a don Jesús Nieto 
García, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Valencia de Don Juan.

)• K 
lim o. Sr.* C om o resultado del con

curso anunciado con fecha ¿S dé ag°S- 
to del corriente año para la ' provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados Mu- 
m unicipales a que dicha convocatoria se 
refiere, *

E ste Ministerio-, dé conform idad con 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha, 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho jcargo en ei Juzgado Municipal nú
mero 18 de Madrid a don Jesús Nieto 
G arcía, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción, de ( categoría de ascenso, 
que sirve el J u zg a d o .‘d e ” Prim era Ins
tancia de Valencia de Don Juan, pro
vincia de L eón , quien deberá tom ar po
sesión en el plazo y  form a que estable
ce la legislación en vigor. ’ '

ILo q u e digo a V . L ep a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos. ’

D ios guarde V . I. iriuchos ^años, 
.M adrid , 23* de octubre de. 1947.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Jus
ticia M unicipal.

/ 1  .. * -

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se nombra Abogado Fiscal de 
entrada a don Manuel Barril Figueras, 
aspirante al Ministerio Fiscal con el 
número  19. 

lim o. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto ep el apartado, E ) ‘del artículo 
12 del E statuto del M inisterio F iscal, 

E ste M inisterio ha tenido a  bieh nom
brar to n  carácter ^nterino para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el. haber anual de 15.000 pesetas y  
vacante por promoción ó(e don Cándido 
Conde Férreiro, 3 don Manuel Barril7 
F igueras, aspirante al M inisterio F is
cal con él número 19 en la escala del 
Cuerpo formado por Orden de >primero 

,de julio del Corriente afió, destinándole 
a servir" con el. expresado carácter el 
cargo  de T en ien te Fiscal de ia  Audien*.

cia Provincial de Gerona, vacante por 
nom bram iento para otro cargo de don 
L u is  Ibáñez G arcía.

L o que participo a V . I. pará su co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios g u a r d e ’a V . I. m uchos.años. 
Madrid, 23 de octubre de 1947.—  

P, D i, I. de Arcenegui.

lim o. Sr.' D irector general de*'.Justicia.

O R D E N  de 23 de octubre de 1947  por 
la que se nombra Abogado Fiscal de la  
Audiencia Provincial de Murcia a don 

 L uis Ibáñez García, Abogado Fiscal de 
entrada.

■ 1

lim o .' S r . : D e Conformidad , con lo
establecido en las disposiciones orgáni
cas vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien norria 
brar para la plaza de Abogado F iscal de» 
la  Audiencia Provincial de M urcia, va
cante por excedencia voluntaria de don 
E varisto  C asado Peña, a don L u is  Ibá- 
ñez García, Abogado Fiscal de, entrada, 
que desempaña el cargo ’ de T eniente 
Fiscal de la  Audiencia Provincial de Ge
rona. . 1

Lo q u e vpartici¡DO á V . I. pará su co, 
noeiipiento, y  efectos consiguientes.

D ios guarde ,a V . 1. muchos años.
'•Madrid, 23 de o ctubre, de 1947.—» 

P. D ., I. de Arcenegui. y

lim o. Sr¡. Director, general ,de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
O R D EN de 17 de octubre de 1947 por 

la que se dictan normas para la con  
cesión de préstamos p or el Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional a los industriales damnificados 
por el accidente de A lcalá de Henares.
\ . . . ! 

lim a. Sr. : Por Decreto 'de. 3 d e l a c
tual se dispone que' por e¡ Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional 
se podrá conceder a  los propietarios d© 
industrias afectadas por la explosión o cu -. 
rrida en Alcalá, de Henares el día 6 de 
septiembre último, préstam os de recons
trucción que se regularán por las dispo
siciones y normas que para los créditos 
de* carácter industrial concedidos por da-, 
ñps de guerra, señalan las leyes de 16 d e 
m arzo de 1939 y 17 de m ayo de 1940, 

Y  con el fin de dar cum plimiento a 
lo preceptuado y de cOhformidád con lo 
dispuesto en el artículo segundo del re
ferido* Decreto, este M inisterio ha teni
do a  .bien dictar las siguientes n o rm a s; 

1,* f S e  auforiza al Instituto de Crédi-
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to para la Reconstrucción Nacional para 
conceder préstamos, a los industriales 
damo.ficados por el accidente dcurrido' 
en Alcalá de Henares en 6 de septiem
bre último .en las condiciones siguientes: 

^a) El préstamo tendrá como límite *1 
impone de lc»s daños causados, con de
ducción de las cantidades que hayan de 
percibirse en concepto de indemnización 
de las Erftidades aseguradoras.

b) En relación con los bienes inmuc. 
bles y con las b^-rtaíaciones adheridas a 
Jos mismOs con 'carácter de permanen
cia, el préstamo podrá alcanzar hasta el 
ico por loo de los daños.

c) Tratándose de , maquinaria, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de mayo de 1940/ ei préstamo no 
podrá exceder del 60 por 1001 de su va
lor. Esto no obstante podrá concederse 
hasta el 100 por 100 si se prestare ga
rantía hipotecaria complementaria sobre 
bienes inmuebles <Jite cubriere el exceso 
sobre el 60 por 100.

d) En todo caso la garantía 'habrá de 
cubrir, con prudencial exceso, todas las 
.responsabilidades de Ca operación.

e) El tipo de interés de e:>tos prés
tamos -se fija en el 2 por 100.

f) El plazo de amortización- será dé 
quince añoá a partir del día primero, del 
semestre natural siguiente a la termina
ción de las obras,* empezando a satisfa
cerse la anualidad correspondiente aJ 
transcurrir dos años de la f^chá seña
lada para el cómputo de>l plazo de amor
tización. ’ 1 ,

2 .a La  valoración de los daños se 
. efectuará por el Instituto de Crédito, 

previo informe de sus técnicos y s e c a l-  
culará con arreglo al valor achual -leí 
inmueble e instalaciones.' 1

3*.a Estés préstamos se hallarán exe.n-, 
tós de Jos impuestos de Utilidades, De
rechos reales y Timbre que afecten a 1 
préstamo. Los honorarios de 'los Nota
rio* y Registradores de. la Propiedad 

/serán reducidos en un 75 por 100.
4.a iLa hipoteca constituida como 

garantía del préstamo a favor del íns-
. tituto de Crédito, de acuerdo con lo dis- 
, puesto, en la Ley de 26 de septiembre 

de 1941, tendrá siempre derecho pre
ferente . sobre cualquier acreedor existen
te con anterioridad.

5.a Si la reconstrucción no se ajus
tara a. la obra existente anteriormente,

.e l Instituto limitará* su préstamo al im
porte de los daños originados, debiendo 
ser suplida, la diferencia por el dam
nificado.

6.a La concesión del préstamo se 
solicitará clel Instituto de Crédito ha
ciendo constar lo§ siguientes datos en 
forma de declaración jurada’:

á) Nombre y demás circunstancias 
del peticionario. ‘ ) •

b) Descripción deb inmueble y de la 
industria siniestrada.

c) 1 Valoración de los daños sufridos 
con detalle d e . los mismos, autorizada 
por un técnico.

d) Cargas o gravóme s cpn que $e 
halla afectado &\ inmueble.

e) Préstamo que se solicita y plazo ' 
de amortización.

f) Seguros concertados e indemni
zaciones reclamadas o percibidas por 
cuenta del mismo.

A la instanci-a se acompañará la do
cumentación siguiente:

i.° Autórización municipal para la 
reconstrucción dei inmueble.

2.0 Titulación que justifique la p r o 
piedad' del mismo. "

3.0 Certificación del Catastro en 
que conste el valor en venta y renta 
del inmueble en cunde se halla instala-

.d a  la industria.

4.0 iFacturas o presupuesto de la 
instalación existente^ anteriormente, 
siempre que sea posible aportar este 
dato. . **

5.0 Memoria-proyecto de reconstruc
ción firmada por un técnico que com
prenderá, (¡presupuesto por precios uni
tarios, los p!nno§ por duplicado y cro
quis dej emplazamiento'de la finca.

6.° La tramitación del expediente se 
efectuará por el Instituto de Crédito 
con arrtgio a $¡us normas privativas, 
siendo de la competencia del Consejo de 
Dirección de dicho Organismo la con
cesión. ¡ '

Una ve / acordado el préstamo, se  
procederá á extehdér la cpor.tun.3 escri
tura notarial y a su anotación en el 
Registro de La Prop.edad. Cumplido 

■xestq trámite, se procederá inmediata
mente a facilitar I3 primera entrega 
por la Caja del Instituto f de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, 'que 
no podrá exceder d<d ' valor del solar. 
Dei importe de la misma se deducirá 

,,el. 1 por 1.000 para gastos, de coqforr 
nddad con lo dispuesto en el artículo 
13 del Reglamento del Instituto.

Las entregas sucesivas se harán con
tra certificación de obra ejecutada ex
pedida por el técnico que tenga a su 
cargo La obra, que habrá de ser com
probada por el personal facultativo del 
Instituto. estas 'certificaciones se
deducirá en la proporción que corres

ponda, el importe d^ la .. primera 6h- 
rrtga. , . • .

7.a Serán ' de aplicación, en cuanto 
no resulte previsto por esta Orden, l p  
disposiciones y* normas por que se rige 
el -Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional para la concesión de 
préstamos por daños de guerra.

Lo que comuunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1947.

J .  BiENJUMlEA
\

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 22 de octubre de 1947 por 
la que se dictan nuevas normas sobre 
apertura e intercambio de oficinas ban
carias.

limo. Sr. : El Decreto de 13 de abril 
de 1945, que autorizó, en determinadas 
condiciones, l a . apertura de nuevas Su
cursales banearias, fué reglamentado* por 
la Orden de 29 de mayo siguiente, cuyo 
número 3 .0 previene que «el importe do 
los saldos acreedores por cuentas corrien
tes, libretas d£ ahorro e imposiciones a 
vencimiento fijo, y los capitales y reser
vas a que*se refiere el Decreto de ^13 de 
ab ril. de 1945 's,e tomarán, mientras no 
se disponga otra cosa, del último balan-- 
ce trimestral que se haya recibido en lá 
Diréccion General de Banca y Bolsa con 
anterioridad a la publicación del men
cionado Decreto, en cumplimiento dé las 
disposiciones vigentes sobre estadística 
,bhncaria»; pero el largo tiempo trans
currida desde que se dictó tal ¡ precepto 
impone la necesidad de su reforma, para 
que las mencionadas cifras expresen 
siempre Ja  verdadera situación de las E m . 
presas peticionarias 'en el momentp de 
iniciarse los expedientes. A esta finali
dad primordial obedecen las ¡normas de 
la presente Orden, por la que también 
se modifican o complementan otras dis
posiciones reguladoras del statu quo ban- 
cario.

^En su virtud, este Ministerio li se ha 
servido resolver lo siguiente :

i .°  Los recursos propios y ajenos d&¿ 
finidos en el artículo segundo dél( Decre
to de 13 de abril dé 1945 se referrám 
siempre al último balance trimestral que 
los Bancos y banqueros peticionarios ha
yan debido Remitir á la Dirección Gene
ral de iBanca y Bolsa, a tenor.de la nor
ma quinta de la Orden de 23 de abril 
de 1947 sobre estadístic^ bancarih, coa 
anterioridad a la fecha de da iniciación 
del oportuno expediente, considerándose 
como taf la del anuncio de su apertura 
por 1̂ .Consejo Superior Bancario.

2.0 Para * determinar los cociebtes a  
que alude dicho articulo segundo del De
creto de 13 de abril de -1945 se com pu-, 
tarán a cada Banco o banquero ¡tantas 
oficinas como sean los términos munici
pales en que Se hallen establecidos a la 
fecha del citado balance trimestral, tan-
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to  en las cread as al am paro del repetido 
D ecreto , aunque estén en curso de e je
cución , com o las que se deriven de los 
traspasos, ó* absorciones que regula la 
L e y  de n  de. ju lio  de 1941 y  de los in

tercam bios previstos en el D ecreto de 
12 de diciem bre de 1942.

T am b ién  se com putarán  en el d iv isor, 

sin perjuicio  de las dem ás san cion es que 
correspondan, las Su cu rsa les procedentes 

de traspasos autorizados, pero no co n su 
m ados, ^siempre que h aya transcurrido 

y a  in fructu osam en te el jSiazo legal para  
la Apertura de las m ism as.

3.0 C u a n d o  deba ap licarse  el núm e- 
|To' séptim o de la O rden de 29 de m a yo  

de 1945, servirá de base p ara ' la reaper

tu r a  dé los expedien tes é l ú ltim o balan
ce  trim estral rem itido a la  D irección G e 
neral de B an ca  y «Bolsa, en cum p lim ien 

to  de la  O rden de 23 de abril de 1947, 
con anterioridad a  la  fecha del an u n cio  
de la reap ertura  por el C on sejo  S u p erio r 

B a n ca n o , debiéndose com putar en el d i
v iso r las oficin as q u e correspón dan , a 
tenor de lo dispuesto en  el núm ero p re
cedente.

4 .0 (L09 exp ed ien tes p ara  la creación  
de  su cu rsa les , en los ca so s a  q u e  se re
fieren los a rtícu lo s  p rim ero y c u a rto  del 

D e cre to  de  13 d e  a b ril de 1945, p odrán  

in icia rse  de oficio  o a petición  de B an 
cos o. ban qu eros en qu ien es con cu rran  
lo s  re q u is ito s  q u e  e x ig e  el a rtíc u lo  se
g u n d o  de  d ich o  D e c re to ; pero c o i t ¿s- 
pon d erá  siém pre á  la D irecció n  G en eral 
d e  B an ca  'y  B o ls g  a n u n cia r  a su d iscre 
ción  J a  -apertura de los exp ed ien tes, por 

c on d u cto  del C o n s e jo  S u p e rio r B a n ca - 
rio .

5 .0 L a s  su cu rsa les a b ie r ta s , con  p os
teriorid ad  a la pu blicación  del D ecreto  
de 13 de abril de 1945, así com p 1as que 
puedan estab lecerse  en lo  fu tiíro , dpntro 

de M un icip ios lim ítro fes a cap ita les, de 
p ro vin cian o  p ob lacio n es de  g ran  im p o r
ta n cia  m ercan til, no pod rán  tra s la d a r 
su s lo ca les, en el c a so  d e  an exión  de 
d ichos M u n icip ios a la s  m en cio n ad as c a 
p ita les o  p ob lacio n es, sin a u to riza ció n  

e xp resa  de este  M in isterio .
6.° L a s  so lic itu d es p ara  la  in stala ció n  

d e  a g e n c ia s  u rb a n as q u e p uedan  ded u 
c irse  al am p aro  del p á rra fo  final del 
a p artad o  b> del a rtícu lo  p rim ero  del D e 

cre to  de 12 de d iciem b re de 1942, serán  
tra m ita d a s  y  re su e lta s  por la D irecció n  
G enera] de B an ca  y B olsa , previo jn fo r- • 
m e del C o n s e jo  S up erio r B an ca rio .

7.0 E l in tercam b io  de su cu rsa les  ban - 

carias*’ so su je ta rá  a  las s ig u ie n te s  re 

g la s :
a) S e  in se rtará  en lo ^  re sp ectiv o s e x 

pedientes cop ia  liteVal del convenio c u y a  
aprobación se  solicite de la  D irección  G e . 

n eral de B a n ca  y  B o lsa  al' am p aro d«l

artículo prim ero, apartado c), del D ecreto 
de 12 de diciem bre de 1942. 

b) L a  localidad m a yor de la s dos 

p erm u ta d a s no deberá tener, con resp ec
to  a la m enor, un núm ero de h abitan tes 
d e  hecho superior al doble. Sin e m b a r. 

g o , e sta ' re g la  no será  de forzosa ap li
cación  cu a n d o  en el exp edien te inter
ven ga  una entidad  ban caria  e xtra n je ra .

c) lEl in tercam b io  deberá e jecu tarse  
en el plazo de  dos méses^ con tad o  desde 
la fecha en q u e  se  n otifiqu e a los in

teresad o s el acu erdo corresp on dien te.
d) iLa fa lta  d e ’ ap ertura  de una su

cu rsa l cu y o  in tercam bio  hr\ya sido au 
to rizad o , o su cierre  d en tro  del año si-

i|íente a la con cesión  de la* licen cia g u 

b ern a tiv a , podrán sa n cio n arse  con m ul
ta h a sta  el m áxim o q u e señ ala , el nú

m ero '12  de la O rd en  m in isteria l d e  29 

d e  m a y o  d e  1945. 

8.° L a  D irecció n  G en eral de B an ca  
y B o lsa  qu eda am p liam en te  fa cu lta d a  
para realizar cu-antas com p rob acion es 
e x ija  la tram itació n  de los exp ed ien tes 
sobre creación  e in tercam bio  de su cu r
sales y  a g e n cia s , s in g u la rm en te  !a« en . 
cam in adas a v erificar la exactitu d  de las 
c ifra s  q u e deban  in flu ir en la resolución  
de aquéllos.

9 .0 C o n tin u arán  en v ig o r  toda» la s  

n orm as de la O rden  de 29 d e  m ayo  de 
1945 q u e  no se op o n gan  a-das a n teriores 
d isp o sicio n es.

D io s g u a r d e .a  V .  I .;m u c h o s  a ñ o s. 

M ad rid , 22 de o ctu b re  de 1947. .

J .  B E  NJ y  M E A

lim o . S r. D ire cto r  gen eral d e  B a n ca  y  

B o lsa . 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por 
la que se concede a don R oy  T aylor 
autorización, por el p la z o  d e  d o s  años, 
para levantar y colocar precintos en las 
balanzas y básculas autom áticas y se
m iautom áticas que p o r  m e d ia c ió n  d e  
su s talleres repare en  la provincia de  
L a s P a lm a s .

lim o .. S r. : V is to  el exp edien té in coa- 

 do a in stan cia  de doh R oy T ay ld r, con 
dom icilio en L a s  P a lm as, ca lle  de  Per- 
dom o, núm ero 4, cóm o represen tan te en 
aquella  provin cia  de las b a la n za s m arca  
« O yarzun» y  «R och», solicitando a u to rL  
zaeión para levan tar y  colo car precintos 
en la s ba lan zas y  báscu las au to m á ticas 
y  sem iau tom áticas rep arad as m ed ia n te  
su in terven ción  en aquella  provin cia, 

E ste  M in isterio , de acuerdo con la  p ro . 

puesta de ]a D irección  G ép eral de  in 
dustria, ha resuelto  * 

1.º C on ced er a don  R o y  T a y lo r  au to
rización-, por el p lazo de dos años, para 

le va n tar y  co lo car precintos’ en  la s  ba

la n za s y  báscu las au to m á ticas y  sem i- 
a u tem á ticas q u e  por m ediación  dé su s ta
lleres repare en la  provincia  de  L a s  P a l
m as.

2.0 L o s  p recintos qu e coloque e l- s e -  
yor T a y lo r  llevarán  com o diseño la  ins
cripción «R och Palm as» , ju n tam en te  con 
el núm ero 9 5 ,’ asign ado por e l R e g istro  
de A utorizacion es del C o n sejo  de  In d us
tria .

3 .0 L a  u tilización  de  esta  au to rización  
queda su jeta  a las n orm as reg la m e n ta 

rias establecidas en f l  a rtícu lo  61 d*l R e*

g la m e n to p ara  la  e jecución  de la  L e y  

de P e sa s y M edidas
4 .0 Q u e  para  con ocim ien to gen eral se 

publique e^fa resolución en e l B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  qu e com u n ico a V . L  p ara  su  c o 
nocim iento y .dem ás efectos. 

D ios gu arde a V . I. m u ch os años. 
M adrid,. 14 de octubre de  1947 

P. D .,  E . M erello.

lim o . S r. D irector gen era l de  in d u stria*

O R D E N  de 14 d e octubre de 1947 por 
la que se declara la  caducidad de las  
concesiones m ineras «A n ita », n ú m e
ro 23.851 ; «Iren e», n úm ero  23.852 ; 
«Am paro», núm ero  23.858; «M ora», 

núm ero  23.785 ;  «María», n ú m . 23.786, 
y «D esp i», n úm . 23.787, de la cuenca  
de B odes y L la m es de Parres, de la  
provincia de O vied o.

lim o . S r. : V is to  el escrito  p resentado 
por don A n ton io  M ora  P a scu a l, con fe

c h a  ̂ gi de d iciem bre de 1946, co m o  con 
cesion ario  de  la s  m in a s de  c a rb ó n : 
<<Anita»,' n ú m /  23.851 ; «Irene», núm e
ro 23.852; «Am paro», n úm ero 23.858; 
«M ora», n ú m ero  23.785*; «M aría», nú
m ero 23.786, y  «Des/pi», núm ero 23.787, 
dé la  cuenca- de B o d esvy  L la m a s de P a 

ire s , de  la p ro vin cia  d e  O vied o .
V is to  el articu lo  60 de !la  L e y  d e  ^ li

nas, de 19 de  ju lio  de 1944 ;  

R esu ltan d o  que a  da c itad a in stan cia  
a co m p añ a  resgu ard o  de la  D e leg a c ió n  

d e  H acien d a  de  O v ied o , fech a  28 de  di
ciem bre de 1946, a cre d ila tivo  de e star e l 

in teresado a l corrien te  dej p ago  d &  c a 
non de superficie del c itado $ 6 °»

C on sid eraríd o  qu e  segú n  dispone <©1 
a rtícu lo  60, c itad o , la -c a d u c id a d  d e  u n a
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concesión debe declararse por este Mi
nisterio en los casos que >eñalan los ar
tículos 58 y 59 de la Ley referencia, 
cuyo requisito se cumpl^ por renuncia 
del interesado,

Este Ministerio ha resuelto declara: 
la caducidad de las concesiones, mineras 

'  «Aoita», número 23.851 ; (drene», nú
mero 23.852 ; «Mora», número 23.785 ; 
«Amparo)), número 23.858 ; «María», nú- 

'mero 23.7S6, y «Despi», número 25.787, 
de la provincia de Oviedo, publicáqjiose 
esta resolución en, el BOLETIN OFI
CIAL D EL ESTADO y en el de la pro- 
vincia, con la advertencia que no se ad
mitirán/solicitudes de permisos de in
vestigación o de concesión de explotación 
en el terreno comprendido por las mis- 

. mas ha^ta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad e<n el BO LETIN O FIC IA L 
DDL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.

(Madrid, 14 de octubre de 1947.— 
P. D., E, Merello.

limo. Sr. Director general de Miqas *y, 
Combustibles.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN d e  2 1  d e  
septiembre de 1947 por la que se confirman 
para el curso de 1947-48 como Profesores 
Encargados del Curso de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Jorge de Barcelona, 

a los señores que se citan.

limo. S r . : De .conformidad con la 
propuesta elevada por la Dirección de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de?; 
San Jorge, de Barcelona, y para aten
der a las necesidades 4 e la enseñanza en 

. el Centro,
Este Ministerio ha acordado confirmar 

para el próximo curso de 1947-48 en 
sus cargo9 de Profesores Encargados de 
Curso de la citada Escuela a los si
guientes señores: ^

Don Luis Monreal y Tejada, de «Teo
ría e Historia de las.BeJlas Artes».

Don Francisco Pétez Dolz, de «Am
pliación de la Historia de las Artes plá?.f 
ticas en España». ' r  

Don Manuel Grati Mas, de «Restau
ración»; y 

Don José Amat Pagés, de «Paisaje». 
Todos ’ellós con el sueldo, o gratifica

ción anual de 6.000 pesetas, a  cargo de 
la partida consignada en eT capítulo 
primero, artículo primero, grupo cuarto,

concepto 13, subconcepto quinto del vi
gente presupuesto de gastos del Depar
tamento.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ' .

Dips 'guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1947.»

1BAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 10 de octubre de 1947 por 
la que se nombra el Tribunal de las 
oposiciones para la plaza de Profesor 
especial de oboe y corno inglés, del 
Real Conservatorio de Madrid.

limo. S r . : Convocada a concurso-
oposición por Orden ministerial de 12 
de julio (BO iLEJIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de 21 cu septiembre) la pla
za de Profesor Especial de oboe y corno 
inglés, vacante en el Real Conservato
rio de /Madrid, í

Este Ministerio ha acordado designar 
el siguiente Tribunal para juzgar el re. 
ferido concurso-oposición:

Presidente, Rvdo. P. don José María 
J^emesio Otaño Eguino, del Consejo Na. 
cional de Educación.

Vocales: Excmo. Sr. don José Cubi
les Ramos, Académico de Bellas Artes; 
don Antonio Romo Madrid, don Benito 
García de la Paira, don José Mo^no 
Bascuñana, Catedráticos numerarios d l̂ . 
Real Conservatorio de Madrid.

Suplentes: Presidente, ‘Excmo’. señor 
don Blas Taracena Aguirre, miembro x 
del Consejo Nacional de Édiuacióní 

Vocales: Excmo. Sr. don Conrado del 
Campo Zabaleta,^ Académico de Bailas 
Artes; don Victoi ;no' Echevarría López, 
don José. María Franco y de Bordons 
y don Gerardo Gomabu Guerra' Cate- 

; dráticos del Real Conservatorio de Ma-

\ d r i d - '  V
Lo digo a V. I. para, su conocimien

to y efectos*
Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 10 de octubre de . 1947.

V IBAÑEZ MARTIN ,

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.,

ORDEN de 22 de octubre de 1947 por la 
que se deja sin efecto el nombramiento 
de don Joaquín Entrambasaguas  como 
Jurado del C oncurso  N acional d e  
Literatura de 1947.

limo. S r .: Este Ministerio, estiman,
do atendibles, las razonas expuestas por 
don Joaquín Entrhmbasaguas, ha re
suelto dejar sin efecto su designación

para el cargo de Jurado del Concurso  
Nacional de Literatura del presente 
.año, para el que fué . nombrado por O r- ' 
den ministerial de 15 del corrí* nte.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1947*

IB A SE Z  MA¡RTIN

linio. Sr.- Dñecior general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de octubre de 1947 por 
la que se nom bra a  don  Francisco 
Maldonado de Guevara y Andrés, Jurado 
del Concurso  Nacional de Literatura 
de 1947.

limo. S r . : En atención a los .méri
tos que concurren tn don Francisco 
Maldonado dé Guevara y Andrés,

Este Ministerio ha resuelto designar
le para que formé parte del Jurado del 
Concurso Nacional de ‘Literatura con
vocado para el presénte año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos'.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1947*

IBAÑEZ MARTIN
■'

' limó. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos. -  Sección 4.a (R e d Postal).— 

Negociado de Centros y Enlaces)

A n u n c ia n d o  s u b a s t a  d e  c o n t r a t a  
para la con d u cción  d el co rreo , en  
automóvil, entre las oficinas del Ramo 

de  La Puebla (Baleares) y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de sqbasta para cqntratar la conduc
ción deLcorreo, en automóvil, entre las 
Oficinas*del Ramo de La. Puebla (Ba
leares) y su estación férrea, en el tipo 
de nueve mil pesetas', anuales y con 
arreglo a las 'demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierté al pú
blico que el referido pliego ŝe hallará 
de manifiesto en la Administración Pnn-. 
cipal de Baleares y Estafeta de La Pue
bla hasta él día 17 de noviembre próxi
mo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 22 de dicho, mes, a las opeé 
hora9, en la citada Administración Prín- 

 ̂ cipal.
Madrid,- 21 de qótubre de 19.47.—E l 

. Director gdneral, L : Rodríguez.
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M ODELO DE PROPOSICIÓN 

Don F. de T . ,  natural de....,., vecino 
de   «e obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correó' d e...... g.......
y  viceversa, por el' precio d e ....„  (en
¡otra) pesetas...... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. V para se
guridad ‘ de esta . proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en........
la fianza de i.8oo pesetas.'

(Fecha y firina del interesado.)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas d e l Ram o de Bada
joz y su estación férrea .

Debiendo iprocederse. a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en automóvil, entre las 
Glicinas del Ramo de Badajoz y su es
tación férrea en el t po dé cincuenta 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones ,del pliegp correspon
diente, se advierte ai público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Badajoz 
hasta el día 17 de noviembre próximo 
y que la apertura de pl egos tendrá lu
gar el d.ía 22 de- dicho mes, a ks¡ once 
horas en la citada Administración • Prin
cipal. \

Madrid, 21 de octubre- de 1947.— 
P. D ., el. Director general, L .  Rodrf- 
guez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., natural de , Vecino
de. , se obliga'a-desem peñar la con
ducción diaria d<el corréo de/...,, g...*.. 
y viceversa, por el precio d e...... (en le
tra) pesetas  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. V para se-, 
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita habér depositado en.......
la fianza--de- 10.000 pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.)'
1 .6 5 5 -A . C . ,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección Genera! de Timbre 

y Monopolios,
(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los e stableci
mientos de Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre- 
ghy aj artículo ¿7 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1804, para adjudicar los cinco (premios 
de'-125 pesetas cada ino asignados a las 
doncellas acogidas en los establecíqiien- 
tos.de ia Beneficencia provincial de Ma
drid. han resultado agraciadas las si
guientes:

Guillermina Barrera Murúbe, María 
Concepción Fidalgo Bardóri e Isabel 
Muñpfc Piñeiro; dé] Colegio de Nuestra

Señora de las Mercedes; Josefa Rodrí
guez Sánchez y María de las Mercedes 
Pérez Carrión, del ; >legio de Nuestra 
Señora de la Paz.  

Lo que se anuncig para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1947.— 
P. O., J .  Zanc&da.

L O T E R I A  N A C I O N A L

 Nota de los números y poblaciones a que han correspondido tos quince premios ma
yores del sorteo celebrado en este día

N U M E R O S
P R E M I O S

P O B L A C I O N E S
Pesetas

43666
34565
J 7°65
257^
37991
52478"
4394

I9I88
23237 
110 3 1 
42622' 
20593*

- 29595
34797
I0914

7.500.000 
3.000.000
1.500.000

120.000
100.000
30.000
30.000
30.000

• 30.000
* 30.000

30.000
30.000
30.000 •*
30.000
30.000

Valencia.,*.
Madrid. > - ' ' - 
Sevilla.
Barcelona.
Madrid. * ; 
Valencia.
Las Palmas.
Santo; Domingo de la Calzada** 
Barcelona.
La Coruña,
Sevilla.
Sevilla,* • ,
Málaga.
Sevilla. ' 
Santa Cruz de TeneriFe.

Han obtenido el reintegro de 1.000 ptas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
E l siguiente sorteo se celebrara el día 5 de noviembre de 1947.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 25 de octubre de 1947.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria 

Transcribiendo instancia extractada de 
Sociedad Anónima Industrial Mercan
til Aragonesa «Saima» en solicitud de 
que se le conceda la admisión tempo
ral de 50. 000 pieles lanares en bruto 
para su transformación en pieles de 
peletería totalmente elaboradas, cono
cidas mundialmente por la denomina
ción «Mouton doré», con destino a  la  
exportación.

■ ' ■ v 's
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la' Ley, dt Admisiones temporales, de 
14 de abril ..de 1888 ; en el Reglamento 
para su aplicación, d e -10 .d e  agosto de 

y en Deere tu-Ley de ,30 de 
agosto de 194b, y a los efectos de las 
alegaciones que, en , él plazo de diez 
días hábiles, a contar de lp publicación 
de este anuncio, puedán formular quie
nes se estimen quedarían afectadós por 
la concesión, sé publica en extracto la 
siguiente solicitud de admisión t^mpo- 
ra l: 1 *■

Entidad :en cuyo nombre se hace/ la 
petición': Sociedad Anónima Industrial 
Mercantil Aragonesp «Saima».

Domie'lio: Zaragoza. Calle General 
Franco, número 16. ,

.M ercancías que han de im portarse: 
Cincuenta mil pieles lanares en bruto.

Países - de origen: '  Argentina, Sud- 
Africa y Australia; / .

Mercancías qup han de exportarse: 
Pieles de peletería totalmente elabora
das, conocidas mundial mente por la de
nominación. «Mautoav doré». -

Países de destino: Suiza, Bélgica, lio-, 
landa y ' Portugal.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de >v su industriali
zación : Curtido, tundido, teñido y abri
llantado.

Em plazam iento, de los lócales en Adon?; 
de ha de efectuarse la industrialización: 

Zaragoza. 'Carretera de Peñaflor, nú
mero 9. il'ábripa prop.edad de la (Em
presa solicitante.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Del 3  al 5 
por 100/ f,

Cantidad j$e mercancía Jniportada que 
háya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Por cada 100 .pieles importada«s en ■ es
tado de bruto se Exportarán de 95 a 
97 pieles totalmente elaboradas.
. Plazos señalados para l¿a transforma

ción y sparja la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portationes: Doce m e s e ^ .  para la 
transformación y dieciséis mese® para 
la .reexportación.

Carácter de la concesión: Temporal. 
Fundamentos de Ig m ism a: a) Obten

ción;, mediante n^ano de obra nacional, 
de divisas libres para el Estado espa
ñol. 1 " f

b) Introducción én e! extranjero de 
este producto, de fabricación nacional, 
en preparación de futuras operaciones 
de comercio exterior. 1 >

Aduana designada, para reajizar las 
im portaciones: Barcelona. •*

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 17 de octubre de 1947.—El 

Director general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, L . .Albo»

i .
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Transcribiendo instancia- extractada de 
Ignacio  Coll, S . en C., en solicitud d e  

q ue se le conceda la adm isión temporal 
de 135.000 kilos de lana sucia para su 
transform ación en lana peinada y pun
cha, con destino a la exportación .

P ara  cum plim iento de lo dispuesto en 
ía L e y  de Adm isiones temporales,' de 
14 de abril de 188S; en el R eglam en
to  para- su aplicación, de 16 de' agosto 
de 1930, y en el D ecreto-Ley de 30 de 
agosto  de 1946, y a los efectos de las 
alegaciones que, en el p lazo de diez 
d ías  hábiles, a contar-de la publicación 
de este anuncio, puedan form ular quie
nes se estim en quedarían afectados por 
la concesión, se pub lica ’ en extracto la 
sigu iente solicitud de adm isión tem
poral :

E n tid ad  en cuyo nombre se hace la  
petición :* Ignacio Coll, S . en C .

'D o m icilio : Barcelona. Paseo  d-e G r a . 
c ia/n ú m ero  36, principal.

'M ercancía que ha de . im p o r t a r s e L a 
na sucia. . '

P aís de origen : A ustralia .
M ercancía que ha de e xp o rtarse : L a 

na peinada y puncha. v 
Países de d estin o ; Portugal y  B é l

g ica.
O perado n e s y  transform aciones a 

que ¡ha de som eterse la m ercancía im 
portada en el proceso d e su, industriali
z a c ió n : D e lana sucia, -en lana clasea- 
da : de claseada, en lavada, y  de la
vad a, en peinada y puncha.

Em plazam iento de los locales en don
de h a ’ de efectuarse la  industrialización :

, T a rra sa .
M erm as y  desperdicios previstos por 1 

unidad de fab ricac ió n : 0,45 de la citada
• unidad ; es decir, el 45 p o r 1 100.

C antid ad  de 'mercancía- im portada que 
h aya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada /eexp o rtad a :

• i,S2 , o sea, p o r(cada 100 kilos de m er- 
; cancía que se reexporta hay que dedu

c ir 1S2 k ilos de .la m ateria en bruto 
que se im portó. ' 9

Plazos señalados p ara  la transform a
ción y para la reexportación, ^contados 
a p artir d«e la fecha de las respectivas 
im portaciones¡ Siete mese,s. * .i

.Carácter de la concesión: T em poral ¡ 
y  valedera por un año.

Fundam entos de la m isrp a : R ecib ir 
d e  la firm a inglesa A. V orou x-C au  (En- 
gland) de Londres una. consignación . 

d e  lana sucia de A u stralia  para ser
transform ada en peinada en E sp añ a, 
sin que el E stad o  .español tenga que
desem bolsar d ivisa alguna. L a  base fun
dam ental es el intercam bio de trabajo 
por lana, de cuya m ateria es deficitaria 
nuestra nación. ,.1 / • ‘

A duana "designada p p ra  realizar la s  
im p o rtacio n es: B arcelona. ^

A duana exp ortad ora: B arcelona. 
M adrid, de octubre de 1947.— E l 

D irector general de Com ercio, y  Polí
tica A rancelaria, L .  Albo. .

T ra nscribiendo instancia extractada de 
«Industrias Beroa, S . A.», en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem
poral  de 145 toneladas d e  lingote de 
aluminio para, su transformación en ba
terías de cocina, con destino a la ex
portación.

P ara  cum plim iento de lo dispuesto en 
Ja  -Ley de A dm isiones tem porales, de

14 de abril de 1888; en el Reglam ento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el D ecreto-Ley , de 30 de 
agosto" de 1946, y a los efectos de las 
a legaciones que, en c-1 plazo de diez <p'as 
hábiles, a - contar de la publicación de 
este anuncio, puedan form ular quienes 
se estim en quedarían alfectados par la  
concesión, se publica en extracto  la si
gu iente soiicitüd de adm isión • tem po
ral :

E ntid ad  en cuyo nombre se hace la 
petición : Industrias Beroa, S . A .

D om icilio ; Igentea, 2t segundo. San  
Sebastián.  ̂ ' '

M ercancía que ha de im portarse : 14$ 
toneladas de lingote de alum inio.

País, de o rig e n : E sta d o s  Unidos.
M ercancía que ha de exp o rtarse : B a 

terías de cocina de alum inio.
P aíses de d estin o : Portugal <y A rgen

tina.
O peraciones y transform aciones a que 

ha de ..som eterse la m ercancía im porta
d a  en., el proceso de su industrializa
c ió n : Fundición a placa, lam inación
bandas, corte en discos, em butición, en
tallado, baño de sosa, pulido, colocación 
de accesorios. Por lo que afecta a los 
accesorios, las operaciones son : fundi
ción en coquilla, rebarbado, ; taladrado, 
pulido y rem achado.
■ Em plazam iento de los locales en donde 
ha de efectuarse la  industralizacíón : A re. 

^chavaleta (Guipúzcoa). ^
M erm as y .desperdicios previstos por 

unidad de ' fab ricac ió n : 12 por 100.
G antidad de m ercancía im portada que. 

haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexp o rtad a : 
113,63.0 k ilogram os por cada 100 de 
m ercancía elaborada que se exporte.

Plazos, señalados p ara  ,1a tran sform a, 
ción y para la reexportación, contados a  
partir de la fecha de las respectivas im 
portaciones : O cho m eses.

C arácter de la concesión : P or tiem 
po lim itado.

Euiuíam enfos de la m ism a : Rc-.valori- 
zación de^ lingote y aportación de d iv i
sas, que quedarán a  disposición del M i
nisterio de Industria y Com ercio.

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: Bilbao.

Aduana exp o rtad o ra : ¡Fuentes de Oño- 
ro  y B ilbao. ,

M adrid, iS  de octubre de 1947.— E l 
D irector, gekeraí de Com ercio y  P o lí
tica- A rancelaria, (L. Albo*.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local do Formación Profe
sional de Castellón)

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
d e una plaza de Profesor de «Dibujo» 
en la Escuela Elem ental,de Trabajo de 
Castellón.

(El Patronato L  o c a l  de {Formación 
Profesional de Castellón de la Plana 
anuncia la provisión, por concurso .do?'

méritos y exam en de aptitud, en  ̂ la for
ma prevenida por el vigente E statuto  
de ¡Formación Profesional, de 21 de di
ciembre de 1928, C arta Fundacional de 
la E scu ela  de T rab ajo , reg ida por este 
Patronato y Reglam ento, una (plaza de 
Profesor, con sujeción Na las siguientes; 
b a se s :

1 .a- L a  plaza objeto de este concur
so de m éritos y exam en de aptitud, con 
indicación de las enseñanzas que com 
prende, dotación y horario de clases, e s :

2 .a Un Profesor de ((Dibujo geom étri
co e industrial», con la  retribución de 
2.200 pesetas anuales y  seis horas de 
: clase sem anales.,

3 .a . P ara  concursar a la plaza que se 
indica se precisará estar en posesión del 
título de Profesor de «Dibujó», con arre
glo a  la Orden de 10 de noviem bre do 
19 33 ; el de Ingeniero, en cualquiera de 
sus especialidades; el de Arquitecto, P e 
rito o Técnico Industrial, i
' 4.a ¡Los aspirantes acreditarán ser 
españoles, m ayores de veintiún años de 
edad, no estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos ni padecer 
defectos físicos o m utilación que les im 
posibilite para ejercer las funciones que 
aspiren a  desarrollar.

5 .a E l Profesor 'no podi;á dedicar 'las 
horas de clase sem anales que se señalan 
ipara la preparación de trabajes y co
rrecciones de ejercicios, labor que debe
rá  ser siempre realizada fu era  .de las 
horas de clase.

6 .a L o s concursantes a esta plaza 
presentarán una M em oria de índole p e
d agógica, explicativa de los métodos y  
procedim ientos q u e ' se propongan d es
arrollar en la exposición y enseñanza «de 
las m aterias que comprende su grupo, 
así como lá orientación y  amplitud .q u e  
estim en m ás conveniente y  la corres
pondiente coordinación con las dem ás

. enseñanzas de l a !Escuela. Tam bién pre
sentarán un program a por cada una dp 
las asign aturas que,, en líneas generales, 
abarque las m aterias que comprendo 
cada / una de ellas. Ante  ̂ el̂  T ribunal 
nombrado para la justipreciación de los 
méritos y aptitudes, cada uno de los 
aspirantes razonará primeramente el 
contenido de la M em oria, y en segundo 
lugar, se  escogerán a suerte dos tem as 
del p ro gram a por él presentados, y de 
los m ism os, por igual procedim iento, 
una de fas lecciones en ello comprendi
das, que explicará a los alum nos, con
cediéndosele previarpente uña hora p ara  
la preparación de am bas lecciones. Los 
aspirantes a esta  plaza realizarán los 
trabajos fijados por el T ribunal en el 
tiempo q u e .éste  designe. T odos ellü9 se 
verificarán en los locales de la E scuela .

7 .a Independientem ente de las pre-, 
fcrenqias señaladas en la R eal Orden 
de 20 de julio de 1929, de aplicación 
general para estos concursos, se estim a
rán como ^circunstancias de preferencia 
las sigu ien tes: .

a) Superioridad d é títulos y diplo
m as. \ • • .

b) H aber prestado servicios de P ro 
fesor o A u xiliar interino en esta  E scu e
la /  justificándose este mérito en razón 
al número de años que se ha desem pe
ñado. »

c). Ser ex  alum no de este Centro, de 
Form ación Profesional.
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d) Los  que, acrediten interés, celo y  
•entusiasmo ¡per esta clase de enseñan
zas. “ •

e) Todos los demás méritos que los 
interesados deseen presentar.

8.a Los nombramientos tendrán ca
r á c t e r  de provisionales, por un ‘período 
de dos años y en las condiciones fijadas 
en el. artículo 29* del libro i del l i s ta -  
tuto de 'Formación Profesional vigente.. 
Tasado el periodo dé dos años, podrán 
ser confirmados, si el Patronato lo est i
m a convqpiente,' por- otros cinco años, 
con el aumento ¿e-l 20 por 100  sobre 
c l j i a é e r  inicial.

L1 concursante .nombrado tendrá la 
obligación de explicar la asignatura de) 
grupo qtie le corresponda, en Lis horas 

, semanales que el vigente plan de ense
ñanza. comprende, o el que por reforma 
pueda establecerse, bien e.n clases diur
nas ,  nocturnas o en ambas.

10. L a s  instancias se dirigirán al se
ñor Presidente del Patronato Lócal de 
Fórmación Profesional de Castellón den
tro del plazo de treinta dios naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  -ESTA DO , neom- 
'pañ^ndo lo? d o c u mentos siguientes: 
Certif icado de nacimiento, legalizado si 
110 son de esta provincia ; certificación 
de antecedentes panales, informe de ad
hesión al Movimiento iNacional, títulos 
o certificados que posean. ‘ ■ ^

Los Profesores o Auxiliares 'interinos 
"de  la ¡Escuela podrán sustituir los docu

mentos mencionados .por la hoja d.e ser
vicios y añadir cuantos dalos pu*dan 
aportar acreditativos de su mejor derecho, 
. / í i .  L a s  reclamaciones, si las hubie
re, .se presentarán 'por. los interesados 

' a l  Presidente del Tribunal dentro' del 
pla2o de * veinticuatro horas de acaecido 
el hecho que las motivare,, y el T ribuí 
nal, después de informarlas, las unirá, 
al expediente. El Tribunal no admitirá 
reclamaciones pasado el referido plazo 
de veinticuatro horas,

12. El Tribunal levantará acta desea
da sesión, y en la §na! se harán cons
tar 'las  puntuaciones obtenidas por ca- 

.cla aspirante y la propuesta que se de. 
duzea de la puntuación. fe

!E$ta§_ actas; la'-propuesta- unipdfso- 
'fial, ‘ los ejercicios realizado^ y  la docu
mentación del concurso pasarán al Pa- 
tronato, que, en sesión iplenaria, acor
dará su aprobación o reparos para tle<- 
y a r  su propuesta a la Superioridad.

*' E l Tribunal que ha cíe? ju z g a r  este 
concurso de méritos y examen de apt i
tud es el siguiente:

Presidente: Don Manuel Torne). Mo
lina. ,

■Secrctar’o : Don •'Angel M as F.errer 
P ía  de la ,S a l ,  Ingenieró de Ja C. N. S.

V o c a l e s D o ñ a  FIi,sa Balaguer Gone! , 
Profesora d‘e D ibujo ; don José  G onzá
lez Fa lom ir ,  Profesor de Matemáticas, 
y  don '.Manuel Matéu Martínez, Inge
niero de la Delegación de Hacienda?

Suplentes ;  ,/ ' ,
.Presidente: Don Severino Ram os P e l

itre)',. Vicepresidente dél Patronato.
Secretario : Don C  é s a r  ̂Arredondo

Bombóp', Per ito  Industrial.
V oca les :  Don .Antonio "j^ubert, A pa

re jador;  don T om ás Conesa, Secretario 
del Patronato.

¡Los señores suplentes podrán actuar, 
¡ndistntomente-, en sustitución d el Pre
sidente o de los Vocales, si aquéllos se 
encontraran en ferm o s/o  ausentes.

Castellón, 1 0 , de. septiembre de 1947* 
E l  Secretario (ilegible). — V .°  I>.°, el 
Presidente (ilegible).-—Aprobado.. El Di
rector general de Enseñanza Frofesio-* 
nal y Técnica, Ram ón ..Ferreiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

Autorizando a los señores herederos del 

excelentísim o señor D uque de Tovar 
para derivar aguas del río Ja ra m a  con 
destino a riegos de la finca " E l Go
rrión" , en térm ino de San  Fern an do  de 
H enares (M adrid).

V isto  el éx,pe¿;&nte incoado p o r . los 
herederos del E x q n o .  :Sr. b u q u e  de. 
Tovar ,para derivar a g u a s  del río Jara* 
m a con destino a riegos de la finca «El 
Gorrión», en termino de San  Fernan
do de Hpnares (M adrid) , \

E s tá  Dilección General ha re. suelto 
acceder a lo que se solicita con sujeción 
a  las  siguientes condiciones:

1.*  So  autoriza a  los señores h^re* 
deros del E x c m o .  -Sr. D uque de Tovar  
para derivar del río ja r a m a  hasta cua
renta litros continuos por segundo, 
desde el i . °  do octubre de c a d a ’ año 
hasta  el i . °  de  .junio  siguiente, con 
destino al r ie g o  de. una finca de su pro
piedad, situada en término municipal, 
de San  Fernando de rieñares (Madrid), 
en el sitio denominado «¡El *Gornóm>. 
derivación que podrá hacerse a hase de 
una. jornada de  dieciséis, horas diarias 
de t’rabajo, con un caudal de sesenta

' litros.-
2.*  L a s  obras se ejooutarán con 

árreglo .al proyecto que h a 1 servi lo de 
base a  esta petición, -suscrito en M a 
drid en 2 de junio de 1943’', por e l ' I  nge
niero de C a m ip o s 'd o n  Gonzalo H e r
nández Jáudenés, salvo en lo que -Resul
te modificado por éstas condidonos. \ ‘

3.* L a  superficie totql a  regar será 
68 Has. . <

4.a L a s  obras empezarán en eh a'azó 
do dos m eses, contado á partir de la 
fecha de publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A C O  de esta con. 
cesión, y deberán qüedar terminadas a 
los doce meses a  partir de la misma 

fe íh a .
5.a Queda s u je t a  esta céncesiórí a las  ‘ 

disposiciones vigentes ’ o que se dicten 
rotativas a la industria, nacional, con
trato y accidentes de l-traba jo  y demás 
de carácter social. ^

6.a Se ejecutarán y' conservarán 'as ’ 
obras, bajo .la inspección y, vigilancia del 
Ingeniero Director de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo,*  .y siendo- de cuent’a 
del concoslonario / I09 g asto s  que  por

aquélla se originen, debiendó darse  
cuenta agesta  Entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez terminadas, y  previo aviso 
del concesionario, procederá a su reco
nocimiento el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acte, en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y ex- 
prosamente se consignen los nombres 
de los productores españoles cjñe hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comonzar ta 

'explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

y . f  El concesionario queda obligado 
al establecimiento del indicado módulo,- 
que limito la entrada del agu a  a In 
concedida, a cuyos «efectos^ presentará el 
oportuno proyecto en los Servicios H i
dráulicos del T a jó  para  su aprobación 
antes del comienzo de las obras v s s  
realizará durante la  ejecución de las 
m ism as y  dentro del plazo- a  «Has 

¡ fijado.
• :& a Queda sujeta esta concesión al 

pago del canon que en cualquier mo
ni en:'o pudiora establecerse por el Mi
nisterio de O bras'  Públicas,  con motivo 
do las obras de regulación de la co
rriente del1 r ío 'rea l izad as  por el Esta
do, y también queda sujeta a las ne- 
ce s id a d c ^  preferentes de la  R eal Ace*, 
quiá ’.dql Ja ram a, por lo que si en cual
quier tiempo necesitas© ésta ol caudal 
concedido, se procederá ni precintado de 
tos motores, sin dorechb a reclamación 
alguna por los propietarios.
, f).a ¡El depósito constituido-quedará 
como fianza a responder del cumplir 
nliento de estas  condiciones yé sorá de- 
vi/elto después de ser aprobada el acta 
de reconociiuionto final de las obras.

10. Se  concede^ la ocupación de do*' 
minio público necesario para  las obras* 
En  cuanto a las servidumbres Jegalos, 
podrán ser decretadas por J a  autoridad 
competen :'e.

/  1 1 .  ¡La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para to- 

• da c lase ,d e  obras públicas en la forma 
qué estim e coqvenlente, pero sin ’pe'r- '

; judicar las .obras de  aquélla. \
12: Se otorga esta concesión d e jan

do a salvo el derecho de propiedad, sin'* 
'p e r ju ic io  de  terceTo y con obligación de 

ejecutar las obras necesarias p a ra 'T o n -  
/servar p sustituir las servidumbres exis- 

feotes. p
13. L a  ejecución de las obras, prime

ro, y su conservación y aprovechamiento, 
después, quedarán bajo la inspección y  . 
vigilancia del Ingeniero D irec to r .d e  los 
Servicios H idráulicos del 'T a jo ,  o b l i 
gándose el concesionario • a permitir en 
todo tiempo la entrada en la finca e 
instalaciones a que refiere la presente . 
concesión a- los funcionarios de dicho 
Servicio , con objeto de comprobar cuan
to se .óstipule  en estas condiciones.

14. El água^^concedida queda ads
crita a\ las tierras a que se destina, y  
en consecuencia ño podrá £ e r  t ransfe
rida. coij, d e s t in ó la  otro uso, con iride- 
pendancia de éstos. , _

15. Et riego quedará establócido por 
completo en el término.,, de* tres ' años, 
a  contar de la  fecha de la  aprobación



B . O . del E.— Núm. 299 26 octubre 1947  5831

del acta de recepción de las obras, y 
61 en ese ¡plazo no se hubiera llegado 
« im plantarse totalm ente, salvo caso 
de fuerza m ayor, debidam ente justifi
cado, se entenderá reducido en la can
tidad que ello resulto previsto, prece
diéndose a modificar el módulo en con
sonancia con esta reducción y  a  cósta 
del concesionario.

16. E sta concesión se otorga a  peí; 
pei’uidad.

17. C aducará I3 concesión por in
cum plim iento de estas condiciones y en\ 
los casos ¡previstos en Jas disposiciq- * 
r e s ' vigontes, declarándose aquélla se- 
gqn los trám ites señalados en la Ley 
y  R eglam ento * de O bras Públicas.

Y  habiendo aceptado', el ¡peticionario 
las -preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente L ey del Timbre,- que queda 
unida al expediente, lo com unico a 
V . S. para su conocirhientp, el deí in
teresado y dem ás efectos, con publi
cación en e l «Boletín Oficial» do la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 15 de julio de 1947.— El D i

rector general, F ra n c isc o % G arcía de 
Sola .

Sr. ingeniero Director de los Servicios
.H id ráu lico s dqi T a jo .

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de 
conducción de a g u a s  potables para 
abastecim iento d e  L o s  Barrios (Cádiz).

H asta  las trece horas del día 24 de 
noviem bre próximo se admitirán en la 
Sección de O bras Hidráulicas de la D i
rección General de O bras Hidráulicas y 
en los Servicios . Hidráulicos del S u r de 

..España, durante las horas de oficina,  
proposiciones para esta subasta.

(El presupuesto de contrata asciende 
& 1.011.057,06 pesetas.

iLa fianza provisional a  20.165,85 pe
setas. ’

La subasta se verificará en la ‘ citada 
; Dirección General de O bras H idráuli

ca s ' e] d/a 29 de noviembre.
feí proyecto y phe&o de. condiciones, 

así como el modelo de proposición y , 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de m anifiesto, durante 

s*\ mismo plazo, en dicha Sección de 
O bras H idráulicas y en los Servicios 
H idráulicos d e l Sur de España.

Madrid, 21 de octubre de 1947*— AH 
Director general, Francisco G arcía d e . 

*' Sola.
. i .65o*~*‘A» C .

Dirección General de Puertos 
Señales Marítimas

Autorizando a don José Freire Pastoriza  
para  instalar e n  l a  zona marítimo- 
terrestre de la ría de Pontevedra, en 
el puerto de B u e u , y  sitio denominado 
Banda del  R io , un astillero para em
barcaciones menores.

V isto  el expediente incoado por la 
Jefatura de O bras Públicas d e  Ponte

vedra, a petición de don José Wf^ire 
Pastoriza, solicitando fórrenos; en la 
zona m arítiino-terrestre de la ría de 
Pontevedra, , Puerto de Bueu,. lugar de
nominado ¿an da dol Río, con objeto, 
de instalar un astillero para em barca
ciones menores.

Vistos Jos resultados de la inform a
ción pública, el de la oficial y el dici'a- 
me*n de la Inspección Regional de la 
Duodécima D em arcación ;

Resultando que> la petición halla 
comprendida en el artículo 41 d e  la vi
gente Loy de Puertos y el expediente- 
ha sido tram itado con arreglo, a lo dis
puesto en el artículo 75 y dem ás co
rrespondiente del . R eglam ento -para su 
ejecución t

Resultondb- que tanto el ilustrísim o 
señor Inspector Regional como él In ge
niero D irector del puerto de Ponteve
dra y la Jefatura de O bras Públicas de,

. esta provinc a informan favorablem en
te la petición y  proponen su t otorga
m iento;

Resultando que la Alcaldía de Bueu 
no formula oposición;

Considerando que con la concesión se 
favorece a la industria de la construc
ción y. reparación de em barcaciones me
nores } •

Considerando que la concesión debe 
otorgarse con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de um canon,

E ste M inisterio, . de acuerdo con la 
Diroceión G eneral de Puertos y Seña
les M arítim as, ha resuelto:

O torgar la concesión con' las condi
ciones siguien tes:

i-.á Se autoriza al "vecino de Büeim 
don José F ro /o  Pastoriza para aprove
char terrenos en la zona m arítim o-tel 
rrestre dé la ría de Pontevedra, en €.1 
puerto de Bueu, on ol • lugar denom i
nado Banda del Río, con destino a la 
instalación d,e un astillero para embar
caciones menoros. , 1 ■

2.% L as obras se ejecutarán con arre, 
glo y sujeción al proyecto presentado y 
suscrii’9 en Pontevedra el 15 do •enero- 
de 1944, por el Ingeniero de C am in os 
don Enrique .Picó*: El límífce sur de este 
astillero será paralelo a la línea de edi
ficación existente y  quedará separado 
de la m isma diez m etros.

No .'podrá ser destinado el terreno 
 ̂ concedido ni lo que en él se edifique 

a fine§ ni usos d is tin to s .d o  aquellos 
¡para los que so concede, sin la tram i
tación del , oportuno expediente, q u e
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

3.a Eéta concesión se otórga salvo ei 
derecho de\proipiedad, sin ¡plazo lirnita- 
do, sin perjuicio de tencero; en preca. 
rio  y con sujeción a  lo dispuesto en 
el arfícülo 47 de la v igen te L ey de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará un t*a- 
non de 0,50 pesotas por metro cuadrado'

. de superficie ocupada y año, por sorbes. 
,i*res adelantados, e n 'la 'C a ja  de -Iá C o 
misión A dm inistrativa del puerto y ría 
de Pontevedra, y a  partir d e  la fecna 
límite que para el com ienzo de las obras 
se le asigne;- E ste  canon será* revisablte

y, por tanto, variable por acuerdo de la 
Adm inistración, quedando obligado el 
concesionario al pago de los arbitrios 
establecidos o que so establezcan en ej 
puerto.

5.a El concesionario, en el plazo de 
Un mes, a partir de la fe^ha' do la con
cesión y, en todo caso, antes del re
planteo, elevará al 5 por 100 do! im 
porte de las 'obras la fianza depositada 
y  reintegrará esta  concesión coní arre
glo a lo - dispuesto en 1* vigente L e y  
del Tim bre. |

6> L a s  obras serán replanteadas por 
el Jrgeniero Jefe de O b r i S  Púb;kRs do 
la pro v in c ia o  Ingeniero subalterno en 
quien delegue, ..con intervención de ia 
Dirtcción facultativa del- puerto de 
Bueu y co*n asistencia del ronceefolia
rlo, levantándose del resultado el acta 
y plano correspondiente, en cuyos do
cum entos se hará constar la superficie 
de i'orreno concedido, lím ites de la par
cela y propietarios o concesionarios co
lindantes, así como el resto de .la plf.ya 
d e  dominio público. Actñ. y plano «>0 
someterán a  la aprobación de la Supe
rioridad, quedando obligado el conce
sionario a" solicitar de Jefatura do 
O bras Públicas la práctica dpi replanteo 
y  a consignar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro de{ plazo fijado para 
com enzar las obras.

7 .a L a s  obras comenzarán en el 
plazo do tres m eses y terminarán en 
e l 'd é  un año, co-ntados ambos plazos 
'a partir de la fecha de la presente pon* 
cesión. ,

S *  Term inada? las obras el conce
sionario lo ¡pondrá en conocim iento.de! 
Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
la provincia para quo por éste o por el 
Ingenie-ro subalterno, en Quien delegue 
se ¡proceda al reconocim iento final, con 
inA'vonción de* la Dirección facu ltativa  
¡del puerto de Bueu, extendiéndose 
acta de su recepción, que será some
tida a  la  aprobación de la Superioridad^

9.a L as obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O bras Públicas de la provincia y  da 
la Dirección facultativa del puerto de 
P o n teved ra.. .

to. T o d o s los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y  
el reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el p la io  señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran ompezado éstás ni -solici
tado prórroga por e l concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando 
a favor del (Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
a í cum plim iento de la s  disposiciones 
vigentes relativas al contrato y  acci
dentes del trabajo, retiro  obrero y de
más disposiciones de carácter $oc’a lf así 
como también /doberá dar cum plim ien
to a lo  dispuesto en la L ey d e  Pro
tección a la Industria Nacional y  a  lo 
que afecta a esto concesión del Reg* - 
monto de C o stas  y Fronteras y, \\ r
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último, a respetar las servidumbres dé 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta do cumipliminutó (por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de ésta concesión y, llagado 
esi'a caso, -se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

1L0 que de orden comunicada por el 
Sr.  ̂Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el, del interesado y  demás 
«efectos. ,

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
MadridJ 10 de julio de 1947.— El .Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

£r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Pontevedra.

Adjudicando la  subasta anunciada y ce
lebrada por la Junta de Obras del 
puerto de Gijón-Musel para la enaje
nación de una locomotora de aceite pe
sado.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de enajenación, mediante su
basta pública, de una locomotora usada 
y  fuera de servicio, propiedad " de la 
Junta de Obras del P u e r to .d e  Gijón 
Musel, accionada por motor Diessei, 
ha  ̂ sido adjudicada, con carácter (pro
visional, por.la  Junta de Obras del 
puerto de Gijón-Mysel, al mejor postor, 
«Hijos de Constantino García, S ¡  L.», do 
Gijón. En sú .consecuencia,

Este Ministerio, a propuesta -de la 
Dirección General de Puertos y Seña- 
leŝ  Marítimas, ha resuelto'elevar a d e-, 
fin-itiva la • adjudicación provisional de 
que se tratá. a favor de «Hijos de Cons
tantino García, S. L.», de Gijón, como 
mejor postor, que\s,e compromete a ad
quirir la citada locomotora por la can
tidad de 112.555, ¿5 pesetas,1 y con 
arreglo a las condiciones y requisitos 
que sirvieron de base a la segunda su- 

. ¡basta celebrada para su enajenación,, 
manifestándolo así a la Junta ae Obras 
d-e¡l puerto de Gijón-Musel y a la So
ciedad adjudipatayia, para los oportu
nos efectos, .debiendo la Junta dar 
cupnta a este Centro, en* s u ' momento 
oportuno, de haber sido retirada y abo
nada la citada locomotora, previo otor
gamiento pQr el adjudicatario do la 'es
critura correspondiente, cuyo original 
ha de remitirse: asimismo a esto Cen
tro, y  en la que ha de figurar la co
rrespondiente nota de iPago de derechos 
reaies, para constancia en el expediente . 
de su razón. '

Madrid,,. 20 de octubre de 1947.—  
F. D ., 1F. Turell.

limo. St*. Director general de Puertos 
y Señales Marítimas.

Lo que de orden ,de esta fecha, co
municada por el iExcmo. Sr. Ministro 
de, este Departamento, digo a .V. S. para 
su conocimiento, el de la Dirección fa
cultativa, el de la. Sociedad adjudica- 
taria y demás * efectos. *' * v

Dios guarde, a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1947.— E l 

Director gonerál, Luis M. Vidales.

Sr. Presidente de la Junta do Obra» del 
Puerto,de Gijón*Musel.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 de
noviembre de 1947

Ha de constar de tres series de 52.000 billetes cada una, al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pesetas; distribuyéndose 5.3S9.O20 pesetas en 
7.544 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE * 1 PESETAS

Z
1 
1

10
1.510

519

99

99
99

2

2
2

5-199

de 7.500 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ........................ ...............
de 1.500 ... .................. ......... ........... S . . ........................... ... ...............
de i .500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales a las del que obtenga el premio p rim ero ......... ’ .........
aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los‘99 números res
tantes de la centena del premio primero ................................  ... ...
ídem de 1.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio seg u n d o ......... ... ................................... ........ ...................... .
ídem de 1.500 id. id., para los-99 números restantes de la centena
del premio tercero ... ...........................L. ... .1.............. ...........................
ídem de 40.000 pesetas cada una, para Iqs números anterior y pos
terior al del premio primero .......................................  ... . .. ... ...
ídem de 8.000 id. id., para los del premio segundo ... ... ... ... 
ídeih de 4.585 id. íd., para los del premio tercero ... ... ... ... ... 
reintegros de 150 pesetas cada uno, para los números 'cuya termi
nación sea igual a  la del que obtenga el premio primero..# ... . . .

\ .

ÓOOwOÓO
300.000
1 0 0 .0 0 0
75 000 

2.265.0C0

778.500

148.500

148.500 

148.500-

20.000
16.000 
9.170

779-850

7-544 ’ ‘ 5.389.020

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas citras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda- corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres'premios mayo
res, que si saliese premiado el número i , 's u  anterior es el número 52.000, y si 
éste fuese el agraciado, el billete .número 1 será d  siguiente.'

Para la aplicación' de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio pnmerq corresponden por ejemplo, ai número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es» decir, desde el 1 a l1 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes .

Tendránvderecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a ,la s  dei que obtenga.el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro dél precio del billete, como ya queda 
expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a  la del qu« obtenga d  
premio primero. ' •

El sorteo se efectuará en el local destinado aH efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por ía Instrucción del i Ramo. .. '

En la'propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre la9 doncellas acogidas en los Establecimiebtos de Be* 
neficencia provincial de Madrid. ; 1

Estos acjto3 serán públicos, y los concurrentes interesados eti el sorteo tienen 
derecho, con iéf venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los fcorteo».

Al día siguiente de efectuados ésto9, se expondrán al público lás listas de M  
ñúmerc>3 que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán I09 pagos, 
según (o prevenido en éi artículo 12 de la Instrucción de¡' Ramo, debiendo reda
marse con exhibición de los billetes, conforme a 19 establecidot en el 18.

Los premio» y reintegros se pagarán en la9 Administracione» en que se vendan 
lo» billetes. *

Madrid, £2 de mayo de 19471—-El Director general, Fernando Roldán.


